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ALEGORIC OS, Y HISTORÍALES
L PHENIX DE LOS POETAS,

EL ESPAÑOL,
*

PEDRO CALDERÓN DE LABARCA,
Vero del Orden de Santiago ,Capellán de Honor
e S. M.y de ¡os Señores Reyes Nuevos

de la Santa Iglefia de Toledo.
BRAS POSTHUMAS,

QUE SACA A LUZ

JUAN FERÑANDEZDE^g^
QUIEN LAS DEDÍCá|

MARÍA SANTI S S IM Al
APONTES,

CON EL PORTENTOSO TITULO

LA ASSUMPCION,
COMO TUTELAR, Y PATRÓN A¿

:ra en Ja Parroquia de Santa Maria de laM.N.yM.L.Villa
'

de Caítro de Urdíales ,del Señorío de Vizcaya.

TOMO PRIMERO.
CON PRIVILEGIO.

:ina de la Viuda de Don Manuel Fernandez ,é Imprenta deíSupremo Confejo de la Inquificion. Año de 175?.
1» en Madrid en la Tienda de Provincia , donde fe vende
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(*T*|LA MADREDELMEJOR: HIJO,
Y A IAH1IA DEL MEIOR'PÁDRrJÍ)D

'\u25a0«r

LAREINA DE LOS ANGELES,
y \u25a0";\u25a0 rfT

&M:/SJJ GLORÍQSA

A-SSUMPCíON:
Lh \u25a0: TUTELA& PATRONA.

Abogada de la M.N. y M.L.Villa
de Caílro deUrdiaies5en el Señorío

.J. de Vizcaya. "..'!

\&.

OS feís Tomos de Autos Sa-
cramentalesj,. queen íAlegorir
co Híítorial íentido /dio* a la
Prenía , y; veneró el Orbe,
haciendo inmortal á fuAutor
eliDoéta. Don.Pedro Calée-

(ronde laBarca ;, Capellán de
Etono^feHOv!^ de los iSetaes Reyes rNuer



sSsl & la Santa Iglefia de ToledoJ Cavallero
del Orden de Santiago ., &c. han fido fiem-
pre recibidos, no fólo con el aplaufo, y eíti-

macion que merecen , fino con admiración de
los mas fabios , y agudos Ingenios , afsi en
nueftra Efpaña ,como en los Reynos mas ex-
traños ,.por lo difícil que es tocar en lo Sa-
grado de la Hiftoria, fin alguna nota en lo
Alegórico :felicidad tan particular ,como ra-

ra , pues lo es quien ,como Calderón 9Jk
logra. í V ,M ••

Por grande que fea una Obra ,no falta
quien la note algún defcuido , y el ver éíra,

que por todas fus.partes eíta^ corriendo con
tan íingular aplaufo ,no es un milagro ? No
caufa admiración el acierto de Calderón ,quan-
do fe mira fu Obra tan aplaudida de todos,
que á boca llena la confieífan admirable, y fin
igual? Pues á quién, Señora, hávia de bufcar
nueílro agradecido afeólo para efte lugar de
dedicar el corto trabajo ,que hemos podido
tener ,fino á TI,que en todo fuifte,y eres
fin pero ? A quién ,ñ tuviera necefsidad de
protección ,fino á la que lo es tan de veras
de todo el Genero Humano ? Havia de ferpoí
ventura á los Sabios del Mundo ,ni á los
Grandes de la Tierra ? Havia de fer á otra,
que no fueífe á la.que .es Madre de laSabi*



doria Increada ? A otra ,que no. fuelle á la qué
admiró al Cielo ,y á la Tierra en el portento-.
foMyílerio de fu admirable Afíumpcion á los
Cielos ? A otra , en fin,que no fueífe á Ma-
ría Santifsima de la Assumpcion ,Tutelar ,y
Patrona de la M.N. y M.L. Villa de.Caftro
de Urdiales , fita en el Señorío de Vizcaya,
una de las quatro Villas de la Coila de la Mar?
Como á tal Patrona confagramos ,dedicamos ,y
ofrecemos el corto obfequio de nueílra peque-
nez , reconocidos de los grandes favores ,mi-
lagros ,y prodigios ,que par vueílra imponde-
rable ínterpofidon ,piedad ,y amor experimen-
tan efía Noble Villa, y fus hijos de el todo Po-
derofo ,para quien eres el mas feguro con-
duelo ;en cuyo agradecimiento ,y obligados de
vueílras mifericordias ,os celebran rendidos ,y
os aplauden fervorofos ,á efmeros de fudevo-
ción,y aféelo ,como fe vé en el fumptuofo,
y magnifico Templo ,que os erigieron de tan
gran tamaño, como rara, y primorofa idea, que
puede competir, finemulacion,eon los mas cele-
brados de la Europa ,en el que fervoroíamen-
te devotos os cantan ,, y alaban todos los dias,
como en el Coro de vueílra Gloria ,. el gran
numero de Beneficiados ,que compone el Ca-
bildo, prendidos de fu Prior, en el Coro de
Y4ieftro Templo ;y á imitación de ellos, en fus



Horas Canónicas ,todo ei Puebloos canta ,me-
jor que á Judith, Betula: Tu. gloria Jerufalem: tu

latina Ifrael : tu honorificentia Populi nojiri.
Ceda, pues, Señora, eíta Dedicatoria en honra, y
gloria vueílra ,y merezca vueílra bendición ;y
que en realidad gozemos, lo que en Alegoría
contiene eíta Obra. Ave María.

SOBERANA SEÑORA,

A vueftros Sagrados Pies,
humildemente poítrados,

v, t

-07

Ü,oy- menores-.. de vueftros Devotos.
«-.>-(

,r ;| !'

í » í ? «'i"
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APROBACIÓN BSL. REVERENDÍSIMO PADRE
Maejíro. Francifco Garciade- Palacios ,' de los Clérigos
Menores ,LeBor jubilado 3y Examinador. Syñodal del

'
Qbifpado de Pamplona* ...

"
.;

DE orden del Iluftrifsimo Señor Do£tor Don Francifco
Jofeph del Canillo, Vicario General de- efta Villa de

Madrid,Obifpo Ele&o de Sebafte ,-fce; He examinado los.-
•íeisTomos de Loas ,.- y Aotos Sacramentales, compueftos por
Don Pedro Calderón de la Barca,. Ingenio foberano ,(1) á
quien las do£tas frentes del Parnafo Efpañol refpetofas rindie-

'

ron finlifonja, y fin embidia las inmortales yedras de fu In- \
genio ,refpirando aun en efta vida mortal.

Toda la Poesía de. Homero , (2) dice San Bafilio,, es un
;bello Panegyrico de la virtud moral,que conoció efte Inge-
nio Gentil ;porque no fe halla en ella linea,que no dirija a
fuelogio ;ni ápice ,que. no aliente á fu-.practico aprecio. Y
en eftas Obras Pofthumas. del Chriftiano Poeta Cómico Cal-
derón ,los ápices , y lineas confpiran~tan noblemente a ios
elogios, gloria , veneración , y aprecia del Sacramento Au-
gufto del Altar,que viene afer toda fucontextura un,hermo-
,ioEuchariftico Panegyris.

Para fu Apoítolico aífumpto.,y empleo ,fe valió cuerda-
imente. San Pablo alguna, vez, yá de la humana noticia ,(3)
.y Ara profana del Dios Ignoto , venerado, en Atenas. ,.yá de
laPoética fentencia de fu Gentilidad,, taraceando, fu Apofto-
lica luz.con eftas fombras ,para dar a los ojos de Atenas mas.
de lleno,laluz de nueftra Fé, yde fupredicación.

Con femejañtes intereítes refpectivarnente ,. fegun San
Bafilioel Grande, licito es (4) alas Chriftianas, ingeniofas.
Abejas, librar aun de profanos. Paraifos. fus, rofas ,dexando.
fus efpinas alfuego, del abifmo,y chupando folos, fus nácares,
y purpuras., que han de endulzar alMundo,yiluminar las.
Esferas con fupropria luz,y roció,

A efte modo parece, que en eftas Obras fu Autor,con. la.
'deítreza inimitable de fu ingenio .% entretegio a las Divinas
letras, ySentenciasCatholicas,, que. ufa,, las. Fábulas. Gentílicas
de que también fe vale;pero metiendo á eftas en las. Laminas
de fus ideas folamente 3, como fombras ,. que. hagan, arrojar

H-orat. iií[*
Od.x.Medoc-
iarur/í Hidéfü
pcemhi fro'ii-
tium ¡Diis
twjcení fapi-
ris. . .

O'rnnts Hotnt-
rifóe/tSyVir*
tutis eji laus,
&qus omnia
adhuncfinem
refcrmiur,
(Te, S.Safil.
hom'ú. 2,4. ai
adolefcen tes
mihi , ¡><ig±
198*

Ad. Apojíol.
cap.. 1 7.. 4 V,

He AtL%%^
(4)

SSafil. hom..
a 4. lit.fugr,.
pag.i9i%



mas a ios ojos humanos las infinitas luces ,que en si atefora
el Sacramento Divino }blanco único de fus Chdftianas inge-;
niofas ideas.

Delirio herético fue de los Ophitas ,u Ophianos ,la intro-
ducion Ivíagica de fuveneno fa Serpiente (5) á la oblación Eu-;

cariftica. Reprefentaciones fon de las acciones mas Sagradass
que reprefenta efta Eucariftica oblación,quántas acciones,
y Autos ideó Calderón en eftas Obras. Pero en eftas no fe
verá introducida la Serpiente con tal veneno ,fino reducida
á Triaca ;no con diabólica futileza,y Magia , sicon el he-
chizo de un Ch-riftiano eloquentiísimo ingenio.

Eí manejo de toda Erudición Sagrada ,y Profana vá ea
eftas Obras bien elfento ,y libre;de aquella irreverente liber-
tad,que en los Poetas Lyricos, Trágicos ,f Cómicos t yen an-
tiguos Philofophos Gentiles, (¿) con jufta feveridad Tertulia-
no notó de -íacrilegas ,aun entre Diofes de burlas, y Gentiles
de veras: porque folo en ingenios tan dementados ,y libres,
como los que taifa ,y reprocha fu juicio,cabe intentar ,que
íean placida ,y güito fa diverfion de las gentes el defdoro de
lo Divino, la violación de la Mageftad ,el atropellamiento
de fus Leyes , y perverfion de las mejores coftumbres ,y

tosM
hallo en eftas Obras Pofthumas contrario á la pureza

Be nusftra Santa Fé, y coftumbres Chriftianas . Por lo que
las juzgo (falvo melkriy&c.) dignas déla publica luz. Y afsi
lo liento,en cita Gafa; del Efpiritu Santo de Padres Clérigos
Reglares Menores. Madrid, yDiciembre i,de .17 16. .

Erancifce García de Palacias f /.

C.R.M.

gnúi



mPROBACtOrt, QUE TlíZO EL DOCTOR D. JUAN
;Matbeo Lozano ,Cura propio de la Iglejia Parroquial

de San Miguelde ejla Corte } Capellán de Honor ,y
Predicador 'defuMagefiad,quando imprimió D,Pedro
Calderón de la Barca fuprimer Tomo de Autos. \u25a0 . :

'"T"*\Éorden del Señor Licenciado Don AlonfoRico y VÍHa-
'\u25a0'\u25a0-M.jp, roél ,Confultor del Santo Oficio de -la Inquífieiou.
-Dignidad de Capellán Mayor de la Santa íglefu Magiftral de
San Jufto ,y Paftor de Alcalá de Henares ,y Vicario de efta
Villa-de Madrid,y fuPartido ,por el Eminentifsimo Señor
Cardenal Arzobifpo de Toledo, miSeñor,&c. He viftolos do«
¿e Autos Sacramentales ,con las Loas que contiene efte volu-
men, eferitos por DonPedro Calderón de la Barca ,Cavallero
del Orden de Santiago, Capellán délos Señores Reyes Nuevos
de Toledo, y de nueftras Mageftades Catholicas ,en fu Real
Capilla. Bien baftantemente acreditada de fegura, y de gran-
de ,aun finaveria vifto,me pareciera, y con razón á mi, que
íp'ódiafalir á luz eldia de oy efta Obra ,en fee de los aplaufos,
y de las aclamaciones comunes, con que fe han celebrado p©r
únicos ,finofeñfa de nadie ,los eferitos de efta fingalarifsima
-pluma ,aviendofe grangeado, á fuerza de fus continuados
aciertos ,defde la primara centella ,que fe desprendió á -los

déla fogoíidad de efte fecundifsimo Numen ,el re-
£flombre;de inimitable en los números 5 é invenciones Poeti-
cas¿ De éftasj aviendo fido tantas, y de tan diferentes argu-
mentos, las que afsi" para el divertimiento cortefano ,como
-'para el feftejo de las Perfonas Reales, en-oeafion de fus mas
t/itentofos regocijos, ha difeurrido con la novedad, y decoros
que todo el mundo aclama ,la ingenioiidad de fu' idea. Lo

••que mas admiración .me ha caufado fiempre es, que con aver-
Te alzado cada una en el juiciode todos, afsi que la acababan
fde ver con lá calificación , y.cenfura de no poder fer mas»,
hallaffe laíigaiente vereda para hacerle mayor ,defmintiendo
con las fingularidades de fu fabrica, las defeonfianzas ,no folo
de las ventajas también , en que havia puefto-á todos el pri-
mor deia antecedente deftrezá ,á la verdad tan prqpria ,co-
mo única de la profundidad de efte futiíiísimo Ingenio ,de
¡quien eniagradu¿cioít-dela primacía de fus Obras ,por tan



venta jotamente excefsiva cada una ;la ultima qae fe percibe,
es la que fe califica por mejor. De efte mifmo fentir,en que

nuevamente me afirmo,aviendo viftocon toda atención ,y
cuidado los aciertos de efta Obra, han de ferenmi juicio,

quantos paitaren por fus lineas los ojos, hallando en cada af-
fumpto de las Loas ,y los Autos,que en ellos fe contienen,

una confirmación de fu didamen ;y tocando con la experien-

cia, que a la poftrera linea,a que en [u concepto llego laplu-
ma del Autor en loque acabaren de leer ,púdola valentía del
primor de fu idea adelantar el tiro en loque leyeren de nue-
vo. Dias ha yá ,que empleado mas fiadamente fu efpiritu
en eftos decorofos Religiofos eftudios ,fe ha dedicado todo á
las celebridades del mas Alto Supremo Sacramento que ve-
nera nueftra Madre laIglefia,feftejandole reverente con muíi-
cas, ynúmeros ,como David con fus movimientos ala Arca.
Apenas ay fuceífo,que haga vifoá efte atíumpto, afsi enDivi^
Ras ,como en Humanas Letras , de que no aya validofe fu
idea en reprefentaciones vifibles para fus mayores obfequios,
obfervando en cada uno el rigor de la letra para lo textual :1a
confequencia en las alegorías : la fimilituden las metáforas:
la puntualidad en las ttaduciones: la folidéz en las dos Theo-
logías ,Efcolaftica ,y Expofitiva ;en los términos la proprie*
dad iy en todo el fentimiento de Interpretes ,yPadres, .fin
defentonarfe en un punto la igualdad de fus voces ,el compás
fegurifsimo de nueftra Santa Fé. Nada he dicho hafta aquí,
(fin paííarme áPanegyrifta de Cenfof) que no fea,como infi-
nue al principio, fentimiento común de todo :tolo añado,
concluyéndole mio,(no digo bien, de Pierio Valeriano) que
en fu eftimacion nada es mas individual fymbolo de un Poeta
confumado, que la dulzura numerofa del Cifne, en fee de que
eftos en fus ancianidades ,por la delicadeza de los órganos,
afinados á fuerza de ios años en mas fuaves acentos de la vo2¿

articulan las claufulas mas blandas ,y fonoras ; nadie como
efte Ingenio ,a fuer de candidifsimo Cifne en la fuavidad de
los números, yla madurez de fu edad ,ha cantado mas dulce,
y harmoniofo en los últimos tercios de fu vida :Bont quoqm

, Poeta ( dixo el Gran Valeriano ) fymholum ejl Cygnust nam'
veluti Cjignifinioconfetti argutioribus ob gutturis exilitatem
úrganis effeSfis, fuaviorem fimul,& voctliorem emittunt
pocm ? Ha etiam boni Poeta ,quo magts per^tatem profece*



runt ffcribere tttdem fblet eíegantitts > &fafunúus. De efte
parecer foy. En San Miguel de Madrid á diez de Agofto de
mily feifcientos y fetenta y feis.

ElDoclor Donjuán Matheo
Lozano.

44tM#ttttt+ftttHtttt$ttMtt#tWf+HttWMt++ff

LICENCIA DEL ORDINARIO.

NOS el Licenciado Don Francifco Jofeph de Caftillo AU
varañez ,Inquifidor Ordinario ,Governador del Obifc

fiado de Oviedo, y Vicario de efta Villade Madrid,y fu Par-
sido, &c. Por laprefente, ypor lo que á Nos toca,damos li-
cencia para que fe pueda imprimir, é impriman los feis Tomos
de Autos, yLoas Sacramentales ,Obras de DonPedro Calde-
rón déla Barca, Cavallero que fue del Orden de Santiago ,y
Capellán de Honor de fu Mageftad ,atento que de nueftra or-
den, y comifsion han fidoviftos, y reconocidos ,y no fe halla
en ellos cofa opuefta á nueftra Santa Fé, y buenas coftumbres.
fecha en Madrid ánueve de O&uke, año de milfetecientos
y diez y feis. . y..

tic.Don Francifco Jofeph
de Cofidio AharañeZé

Por Tu mandado^
Jofeph Fernandez*

¡w* CEAT-i



ÜENSÜRADEL REVERENDÍSIMO PADRE
Mro.Fr.Juan Luis Buy trago, LcBor jubilado,yFro~
vincialque ha fido del Orden de los Mínimos de S. Eran*

eifco de Paularen ejla Provincia de las dos Caflillas&c^
M. P. S.

OBedeciendo el orden de V.Alteza, en que me manda ver;
y examinar las Loas, y Autos Sacramentales ,que com-

pufojy dexó eferitas en feis Tomos Don Pedro Calderón de la¡

Barca ,Cavallero del Orden de Santiago ,Capellán de Honor
de S.M. yde laCapilla de ios Señores Reyes nuevos de Tole-
do,&c. Debo decir,yconfeíTar con toda ingenuidad ,que lo
fútil,y doctrinal de efta Obra, facilitó de talfuertemi obedien-*
cia, que aun par ael mérito no dio lugar. Porque atendiendo al
crédito que las Obras de efte Autor fe han grangeado entre los
Doctores.y Curiofos, no foloinducen á que fe vean per Cenfu-
ra,üno es obligan á que con toda intención fe lean por eftudio.'

Luego que efta fingularifsima, y remontadifsima pluma co-
menzó a efcrivir,logró el tener los mayores aplaüfos ,y las
mas Ungulares aclamaciones ;y tanto, que fus eferitos, y ideas
fe han celebrado por únicos ,y finque ninguno de los que- en
efte metro han eferito fe pueda dar por agraviado.Pero en efta
Obra de tanta importancia ... me parece que fe le deben dar al
Autor,nofolo repetidas aclamaciones ,fino es también mu-;
chas gracias, por aver empleado todos fus talentos en venera-»
ciones ,y alabanzas del Supremo ,yAuguftifsimo Sacramento
del Altar,adonde los mas curiofos tendrán mucho que admi-
rar ,y los mas fabios que aprender ,pues en todos los Autos,-
yLoas ufa con gran futileza ,y propriedad de las dos Theolo-
gias,Efcolaftica, yExpofitiva, finapartarfe, nien un ápice, dei
fentir de los Sagrados Interpretes, ySantos Padres.

Por eíta caufa, yporque eftas Obras contienen en sitan So-j
beranas noticias ,ydoctrinas para nueftra enfeñanza ,finque
en ninguna de ellas fe oponga á nueftra Santa Fé, y buenas cof-
lumbres: foyde kñttt\falvo meliori )que V.A.puede conce*
der la licencia que fe pide para darlas á la eftampa. De efte
Convento de nueftra Señora de la Victoria de Madrid, Agofto
dos oe mü fetecjentos ydiez y feis.

Fr.Juan LuisBuy trago»



LAREYNA:GOVERNADOR A.
\u25a0
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POR quanto por parte deloshijós^y herederos de D.Pedr©
de Pando y Mier,á quienes perteneció por cefsion que ef-

ta Villade Madrid, como Legataria del Doá, DJPcdro Calde-
rón déla Barca, le havia hecho áfu favor en el Ayuntara i-entó
que celebró en treinta y uno de Marzo de milfefecietatos. diez
y feis de los feis Tomos de Autos,, y Loas Sacramentales ,que
dexó eferitos el referido DonPedro .Calderón ,quienes ocur-
rieron al Confe jo pidiendo ,que como á tales herederos del
citado Don Pedro Pando les pertenecía ,en virtud de dichacefsionjja reimprefsion de 1 os, expreíTados Autos, y Loas Sacra-
mentales ;y avienda obtenido repetidos. Privilegios ,y el ulti-
mo fu data en. San Lorenzo á veinte y -quatro. de; oáabre del
año paitado de mil feteeie-ntoS: treinta y feis, y defeando dichos-hijos, yherederos continuar- en fureimprefsion,. fuplkaron. al
Confejo fe firvieíTe de prorrogar por otros diez años mas di-cha.Licencia, y.Priv.ikgio. Y viftopor los de él, fe acordó, ex-pedir efta mi Ceduja :Por, ja.qual prorrogo ;,:y alargo, el .ter-mino de la Licencia ,y Privilegio ,de que vá hecho mención,
por otros diez años mas primeros figuientes ,que han. de cor-rer ,y eontarfe d'efde el dia de la fecha de efta;durante losquales concedo licencia á ioshijos, y herederos de DonPedrode Pando yMier,para que finincurrir en. pena alguna puedan
continuar ,,y continúen en Ia| reiaipreísjón de bs dichos feisTomos de Autos, yLoas Sacramentales, que dexó eferitos D.Pedro Calderón de laBarca ¿con que fe haga en papel fino,y
por el original,, que antes de aora fe ha impreíío ,ó fu exen>
P¿a,r> ;<!«? ya rubricado, y firmado,al ,fin,de Don Jofeph Anto-
niode Yárza, miSecretario ,y Efcnvánó de Cámara mas an-
Uguoj yrde Góvierno del mi:Cornejo, guardando en la- reim-
preisiqnio diipueftp,y prevenido por el referido Privilegio-,
leyes, yPragmáticas de eftosReynos ,ydemás prohibiciones
qm tratan de la impresión dé los Libros ,fin las contraveniren manera, alguna ,:.y que; antes que. fe.yenda .dicha Libro fe
llevé al Confejo ,juntamente con Certificación- del Corredor
nombrado ,para que fe talle el precio á que fe"ha de vender,
en eiqual feguidamente fe ponga efta. Licencia ,y la Aproba-
ción .Taifa,yFee de erratas ,pena de caer ,é incurrir en las
contenidas, en las Pragmáticas ,yLeyes de eftos Reynos ,qua



fobre ello difponen : Ycumplidos los éxpreltados diez años,
los mencionados hijos, yherederos de Don Pedro de Pando y
Mier,niotra perfona en fünombré ,quietó no fe ufe de efta
mi Cédula > ni reimprima dichos Tomos > fin tener para ello
nueva licencia, so las penas en qué incurren los Concejos , y
perfonas qne lóhacen fin tenerla ;ymando á los del miCon-
fejo,Preíideiites ,Oidores de las mis Audiencias ,Alcaldes,
Alguaciles de la miCaía> Corte, y GhancilleriaS > y á todos los
Corregidores, Afsiftenté, Governadores, Alcaldes Mayores, y
Ordinarios ,y- otros Jueces y jüftieías qualefquier de todas
las Ciudades, Villas,- y lugares de eftos Reynos, y Señoríos, y
á cada uno, y qualquier de ellos en fu diftritó,y Jurifdiccion,
vean, guarden, cumplan, y executen efta miCédula, y todo lo

en ella contenido, y contra fu tenor, y forma no vayan, nipaf-
fen, niconfientan ir,nipaitar en mañera alguna, pena de lamí
merced, y de cada cinquenta milmaravedís para lami Cama-,

ra. Dada en Buen -Retiró á once de Octubre de mil fetecien-
tos cinquenta y nueve, YO LAREYNA. Por mandado de
S»M. Don Aguftinde Montianó yLuyando.

tittMMHtittHttrtMtHHHHtt'ttHMiHttHf

o T A.
Efte Real Privilegio efta cedido > para la Im-

prefsionde diez años, y los ñecefTarios de fu
venta ,por los Dueños de él > á Don Juan Fer-
nandez de Apontés, Impfeííbt de los Señores del
Gonfejó de fuMagéftad de k Suprema,General,
y Santa Inquiíícion * tomó mas largamente
confta del inftrumento que lo acrediu¿ á que



PAC17. col:.i.lin.29. Pattia,/^ Patria. Pag.24. coU.lin.i.Llle-
ga, lee Llega. Pag. 91. col. 2. lin.. 4. dicurra ,lec difcurra. Pag.

102. cola, lin.i?,puerra, lee puerta. Pag,i 38. col.i. lin.5. fanra, lee
Tanta. Pag.,143. col.2. lin.29, aparra ,lee aparta. Pag.246", col.1. fin.
7. riera ,lse tierra. Pag,368. col. 2. lin.3. Fues ,Ue Pues. Pag. 403.col.2. lin, 31, deido ,lee debido. Pag. 418. col, 1, lin,25, entieudo,
lee entiendo.

Para que el Tomo primero, de los Autos Sacramentales de Don
Pedro, Calderón de laBarca efte conforme con el que firvede ori-
ginal, fe tendrán prefentes las erratas de efta Fee ;y afsi lo certi-
fico en efta Villa,y Corte de Madrid á diez y ocho dias del mes
de Septiembre de mil feteeientos y cinquenta ynueve.

Do&.Don Manuel González,
Ollera,

Córrete General por Cu Magéftad,

**MHf*&j^

TASSA.

DON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario; ; dei Rey nueftro
Señor ,. fuEfcrivano de Cámara mas antiguo ,yde Govier-

no del Confejo ;Certifico, que haviendofe vifto por los Señores
de el el Tomo primero., de los Autos Sacramentales de Don Pedro
Calderóa de la Barca ,que conlicencia de dichos Señores ,conce-
dida a DoñaXepnarda. Pando ,vecina de efta Corte ,han fido im-preflos, tafiaron á feis maravedís cada pliego -, y dicho Tomo pa-rece tiene cinquenta y dos , finprincipios ,ni tablas ,que á efte
refpe&o importa trefcientos ydoce maravedís ;y al dicho precio,y no.ín?5. candaron fe venda , y que efta Certificación fe ponga
al prmcipiQ de cada Tomo,para, que fe fepa el á que fe ha de ven-
der. Ypara .que confte %lo firme en Madrid á veinte de Septiembre
ée milíetecientos cinquenta y nueve*

Don jofeph Antonio, de Tarza..



<2UE DON PEDRO CALDERÓN
hizo quando imprimió el primer Tomo

de fus Autos.

AL LECTOR.
ANTICIPADAS DISCULPAS A LAS

objeciones y que pueden ofrecerle á la imprefsion
,:ú—?; ov de eftos Autos,

PArecerá culpable efpecie de jactancia facar á luz eítos mal
limados borradores, que defconfiada la niotieftia, tuvo por

tantos años á la cenfura retirados ; íiéndo afsi,que no Tolo no es
jaétancia nacida de proprio -amor ,ileso violencia de ageno agra-
vioocaíionada ;pues no contenta la codicia con áverimpreífo
tantos hurtados Eferitos mios,como andan , fin mipermiíío,
adocenados ;y tantos como ,íln fer -míos -, andan imprcíTos con
m'inombre ,ha falído: aorá cónun' Libro,Intitulado :Quinta
Parte de Comedias de Calderón- ,'cÓri, ratitas faifedades , como
averfe impreíTo 'en Madrid,ytener'p'uefta fu impréfsion en Bar-
celona ,no tener Licencia ,niRemifsion.,, ni, del Vicario ,ni
delConfejo ,niAprobación de perfopa conocida. Y finalmente,
de diez Comedias que contiene ,no íer.las quatro mias ,ni.aun
ninguna pudiera decir ,feguneftán. no cabales -,' adulteradas, y
defectuofas ;bien como trasladadas á hurto ,para vendidas-yy
compradas ,de quien ,ni pudo comprarlas, ni'venderlas; Efte
confentido abafo., que ,mirado á otra luz,refulta en no menos
conlíderable daño de terceros ,que en perjuicio de veinte y feis
mil ducados al año ,aplicados á Hofpitales , y Obras pías ,me
ha puerto en rezelo ,de que- los Autos Sacramentales , que en
fu feftivo dia fe han repreíentado á fus Mageftades 3 y á fus Rea-



les Confejos ,de más de treinta años á efta parte, no corran!
(pues, no ay quien lo impida; ) la deshecha fortuna que.han -.cor*

írJMo las Comedias ; porque íiendo ,como fon s tan efcrupulo-,
ios fus aííumptos ,que pOí un termino errado ,6 por la piuraa^
ó poriaprenfa ,puede paitar, de lofeníible del ingenio klo in-
tolerable de-la reputación -:;me ha movido ( mejor . dixera me haí
forzado ) á que yá que ayan defalir ,falgan por lo menos coc-

.regidos, y cabales ,que para defeceos. ,.bailan los mios ,fin que

.entren á la parte los ágenos. Con que.aviendo refpondido á.k
-primera objeción., paito á las demás que fe me ofrecen., 'jjnorn

(,
t

Avrá,quien haga faftidiofo reparo de ver ,que en losmas
.'de. eftos Autos eftán introducidos unos mifmos Perfonages,,co^
;mo fon, la Fé,la Gracia ,la Culpa ,la Naturaleza , el Judaif-
-mo ,;la Gentilidad ,&c.á que fe fatisface ( ó fé procura fausta-
-eer) con queílendq íiempreuno.mifmo el aímmpto ,es fuerza

a fu fin:con unos, mitmos, medios ;mayormenre frfe en-
tra en eonílderácion ,de que eftos mifmos medios ,tantas ve-
ces repetidos ,íiempre van á diferente fin en fu argumento ; con
que,ami corto juicio,mas fe le debe dar eítimacion ,que cul-
pa,á efte reparo k que el mayor primor de la naturaleza es,
que cotí unas -míímás facciones haga tantos roftros diferentes»
con cuyo exemplar ,yá que no fea primor,fea difculpa el aver
hecho tantos diferentes Autos con unos mifmos Perfonages.

Hallaránfe parecidos algunos paitos ;también en la natura-

leza fe hallan algunos roftros parecidos ;y aunque efta razón

falve efte defeóto ,fe añade á ella,que efte genero de repre-
fentacion fe hace una vez al año,y de una á otra de las que
van en efte primer Tomo ,ha ávido diftancia de mas de veinte
años ;y no es lo mifmo averíos vifto con tanto intermedio di-
vididos ,que hallarlos juntos debaxo de un quaderno :y afsi
podrán fuplirfe }íi fe miran s no como repetidos 3 fino acordar
dos.

Parecerán tibios algunos trozos, refpe&o de que el papel
lio puede dar de si,ni lo fonóro de la Mtiíica, ni lo aparatólo
de las Tramoyas j¿jjjgno es ,que el que Los lea haga en fuj

.ii-.



imaginación compoficion de lugares ,conílderando la que feria,
fin entero juicio de loquees , que muchas veces defcaeceel
que eferive de si mifmo, por conveniencias del Pueblo ,ú del
Tablado.

Avrá quien diga ,que ha fido floxedad no facar las citas al
margen. A que fe refponde, que para el Docto no hacen falta,
y para el no docto hicieran fabra.

Hafta aqui fon ( ó Lector amigo ,ó enemigo ) las objecio-
nes que á mi fe me han ofrecido ,á que he querido anticipada-
mente refponderte, SÍ a ti fe te ofrecen otras , te fuplico me
las adviertas ,para que en el fegundo Tomo ,ó los farisfaga ,ó
las obedezca ,que mi animo efta tan rendido al defeo de lome-
jor,que defde luego ,íi en lo dicho ,ó por decir ,huvíere una
tola voz,que dlííuene á la pureza de la re ,ó al decoro de las
buenas coftumbres , áeíác luego la delato ,la deteíto ,y la re-
tracto ,y de ella pido á Dios el perdón ,y á ti la enmienda,
yALE» ' - •-••-:; '--mil \u25a0-. üoí! ; \u25a0: .,..•-..;\u25a0

Pon Tedro Calderón
[de la Bajcái.
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